


Simbólica

Psicológica Patrimonial Sexual

(Según el Artículo 9 de la Ley Especial Integral para 
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. Versión Popular)Tipos de Violencia

Feminicida
Es una forma extrema de violencia 
contra los derechos humanos de las 
mujeres, esta puede ser pública o 
privada y es producto de una actitud 
misógina. En caso extremo puede llevar 
a la muerte violenta de las mujeres 
(feminicidio).

Física
Es toda acción que dañe físicamente a 
las mujeres. Puede ser ejercida por su 
cónyuge o ex cónyuge, o con quien haya 
tenido una relación de afectividad. La 
violencia puede darse en la familia, el 
trabajo o la comunidad.

Es toda acción u omisión de la persona 
agresora que impida a una mujer su 
estabilidad económica.

Económica

Esta violencia es compleja, pues a veces 
se puede esconder. Puede ser directa o 
indirecta, verbal o no verbal. El resultado 
es un daño emocional y en la 
autoestima.

Muchas veces se ejerce violencia contra 
las mujeres al aprovecharse de su 
patrimonio, ya sea común o individual. 
Esta violencia puede ocurrir por acción u 
omisión.

Son mensajes, íconos o signos que transmiten 
o reproducen mensajes de dominación o 
agresión contra las mujeres.

Toda mujer tiene el derecho de decidir 
sobre su vida sexual, ya sea por medio 
del acto sexual o por medio de 
relaciones interpersonales con novio, 
esposo y/o tercero. Recuerda que 
también tu cónyuge puede ser el agresor 
sexual.

Hay violencia patrimonial al haber:
Sustracción, daño, pérdida, destrucción, 
transformación o limitación sobre su patrimonio, 
bienes materiales, casa, inmuebles, etc.
Retención de documentos personales.


